[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante





ORDENANAZA Nº 487/08
Excepción para Edificar

VISTO:

             La solicitud presentada por el Sr. Juan Matías Albertelli, copropietario del Hotel Tanti; y

CONSIDERANDO:
             Que el mencionado contribuyente requiere autorización excepcional para efectuar ampliación en la propiedad a su nombre;

             Que se cuenta con informe del Departamento Técnico Municipal;

             Que la Excepción se refiere a retiros en contra frente, Artículo 8.2.2 del código de Edificación vigente, Ordenanza Nº 295/05;

             Que la ampliación planeada no afectará el curso de agua del arroyo lindero.

Atento a ello

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Apruébase por la vía de excepción la ampliación solicitada por el copropietario del Hotel Tanti; Spa & Resort, Sr. Juan Matías Albertelli.
Artículo 2º: La  autorización expresada en el Artículo 1º estará supeditada a la aprobación de los planos correspondientes.

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones  el 28/05/08

s/Acta Nº 012/08
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